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ORDENANZA 

¡culo-1 °.-Suspéndase por el término de CIENTO OCHENTA OLAS HÁBILES, a partir 
de la sanción de la presente, el ingreso de Solicitudes de Habilitación para 
emplazamiento en el Partido de Lanús, de Establecimientos Comerciales, 
uy 	 ua 	 '  'V ""r' CUur-u OS  —rvuuii, 
minimercados, supermercados e hipermercados - cuya actividad principal 
este dedicada a la venta de productos y artículos alimenticios, en la 
modalidad de autoservicio y minorista, hasta tanto se regiamente 
definitivamente !a actMdad.- 
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de autorización previa, permiso provisorio o habilitación en trámite, como asi 
tambión la aprobación de Proyectos, Planos u otros.- 40 
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